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REMITIR AL SUPERIOR. RECONOCE PERSONERÍA 

 
Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, se concede ante el Honorable Tribunal 

Administrativo de Antioquia, en el efecto suspensivo, el recurso de  

apelación interpuesto oportunamente por la parte demandada, contra la 

sentencia proferida el 30 de septiembre de 20221, mediante la cual se accede 

a las súplicas de la demanda.  

 

Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría remítase el expediente al H. 

Tribunal Administrativo de Antioquia, para lo de su competencia. 

 
Por último, se le reconoce personería al profesional del derecho Juan 

Esteban Carvajal Hernández, con T.P. Nro. 166.183 del C.S.J., para actuar 

en nombre y representación del Municipio de Medellín, en los términos del 

poder conferido, entendiéndose así revocado el poder inicialmente conferido 

al togado Richard Yhon Ospina Ramírez, con T.P. 165.703 del C.S.J. 

(archivos digitales 38-39).  

 
NOTIFÍQUESE2 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA   
Juez 

                                                           
1 Expediente digital consecutivo 35 -sentencia- y 37 recurso de apelación- 

 
2 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADOS 

EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 
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